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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) continúa su 
viaje sin novedad en su importante 
salud.

S. M. la Reina Doña María Cristina 
y Augusta Real Familia continúan en es
ta Corte disfrutando de igual beneficio.

(Gaceta 19 de Noviembre.)

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

Organización provincial y municipal
Vistos los acuerdos de los Ayuntamien

tos de Hornachos (Badajoz), Junquera 
(Albacete), Ciudad de los Llanos (Cana
llas), Vülalba del Alcor (Huelva), Valde- 
prado (Santander), Fuente Palmera (Cór
doba), Ubeda (Jaén), Fuente del Maestre 
(Badajoz), Carballeda de Avia (Orense), 
Castro de Rey (Lugo), Jsrez de los Caba- 
llercs (Badajoz), Buñol (Valencia), Villa- 
rrubia de los Ojos (Ciudad Real), Viilaca- 
rrillo (Jaén), Puerto Marín (Lugo), Bece
rreó (Lugo), Carpió de Tajo (Toledo), 
Onteniente (Valencia), Eutrambasaguas 
(Santander), Bañares (Huelva), Quero (To
ledo), Portillo (Toledo) y Trebujena (Cá
diz), declarando las vacantes de Secreta
rios según se justifica debidamente:

Visto el párrafo 2.° del art. 2.° del re
glamento de 14 de Junio último.

Esta Dirección general hu resuelto 
abrir concursos por el plazo de treicta 
dias hábiles, en cuyo término improrroga
ble, que se contará desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta, se presen
tarán en los Ayuntamientos citados las 
instancias de los aspirantes, dándose in
mediatamente recibos, expedidos por el 
Alcalde, á los interesados ó á sus repre
sentantes según previene el art 3.° de di
cho reglamento.

Para optar al concurso se necesitará 
acompañar á la instancia la documenta
ción detaliaaa en el art. 4.° de aquel Re 
glamento pudieado sólo presentarse al 
mismo los Secretarios de Ayuntamientos 
que acrediten más de diez años como ta
les en municipios mayores de 2.000 ha
bitantes y los aspirantes que hayan sido 
declarados aptos para cubrir plazas cíe Se
cretarios de Diputaciones, con arregio al 
reglamento de 11 de Diciembre de 1900 
de conformidad al art 4.° punto 7.°, pa
ríalo 2.° y último y torcera diepoeición 
adicional y transitoria del 14 de Junio 
próximo pasado.

Lo digo á V. S. paia que reproduzca 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esa provincia, por mandarlo asi el párra
fo 2.° del anícolo 2.° del Reglamento ú - 

finiamente citado confiando este Centro 
que en su día se dará cumplimiento á los 
articulóse.0 allí, ambos inclusive del 
mismo. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 10 de Noviembre de 1905.=E1 
Director general, López Mora.=Sr. Go
bernador civil de.....

MINISTERIO DE FOMENTO

Personal y asuntos generales
En cumplimiento de lo pieceptuado en 

el art. 3.° del Real decreto do 16 do Ene
ro de 1903, relativo al personal facultati
vo subalterno de Obras públicas, esta Di
rección general ha acordado anunciar 
oposiciones para proveer 25 plazas de So
brestantes de Obras públicas, con sujeción 
á las siguientes beses:

1 .a Los exámenes comenzarán el pri
mero de Febrero de 1906, y tendrán lu
gar en la Escuela de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos, ante el Tribunal 
que se designará oportunamente.

2 .a Los exámenes versarán sobre las 
materias expresadas en los programas pu
blicados en la Gaceta de Madrid de pri« 
mero de Abril del expresado año de 1903, 
y los ejercicios se llevarán á cabo en la 
forma prevenida en las instrucciones que 
preceden á dichos programas.

3 .a Loe aspirantes presentarán sus so
licitudes en la Secretaria de la citada 
Escuela de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos antes de la uua de la tar
de del día 15 do Enero próximo, acom
pañadas de los documentos que acrediten 
tener las condiciones siguientes: a, ser es
pañol; b, tener por lo menos veinte años 
cumplidos y no exceder de treinta y cinco, 
entendiéndose estas edades referidas al 
día señalado para el comienzo de los exá
menes; c, no padecer enfermedad crónica 
ni impeífección física notable; d, no ha
ber sido condenado á ninguna pena que 
baga desmerecer del concepto público, y 
e, ser de buena conducta, lo cual se hará 
constar con certificación expedida por el 
Juez municipal ó el Alcalde á cuya juris- 
diccióa pertenezca el interesado.

4? No serán admitidas las solicitudes 
que se presenten con posterioridad á la 
iudicada fecha de admisión de las mis
mas, cualquiera que sea el motivo del re
traso, ni las qae carezcan de cualquiera 
de los documentos anteriormente expre
sados.

5.a Terminados los ejercicios, el Tri
bunal elevará á la Dirección general de 
Obras públicas una sola relación nominal, 
por orden de mérito, en la que figuren ex
clusivamente, si hubiese número suficien
te al efecto, los veinticinco opositores que 
hayan acreditado la aptitud necesaria pa- 
>a ingreso en el Cuerpo de Sobrestantes, 
no adquiriendo derecho alguno para lo eu- 
ceslvo, cualquiere que sea la calificación 
ó número de puntos que hayan obtenido, 
loe que no figuren en la iudicada relación.

6a Serán desestimadas y decretadas 
con un «Visto» todas las instancias en e o - 
Ucitud de dispensa de edad, ampliación del 

número de piezas, alteración de las fechas 
para la admisión de solicitudes y comien
zo de los exámenes, dispensa de cualquier 
asignatura ó ejercicio de los consignados 
en los programas, y, en general, toda pe
tición que modifique las bases de la con
vocatoria.

Madrid 15 de Noviembre de 1905.-EI 
Director general, F. Requejo.

(Gaceta 16 de Noviembre.)

SUCCION OFICIAL

Núm. 2630
ADUANA DE PALMA

D. Ramón Sande Valero, Administrador 
de esta Aduana
Hago saber: Que el dia veintisiete del 

actual, á las doce de la mañana, 89 proce
derá en los almacenes de esta Aduana á la 
venta en subasta pública de los siguientes 
lotes de mercancías, procedentes de aban
dono, que se adjudicarán al mejor postor.

Primer lote
Un reloj de señora, con tapa de acero, 

usado, tasado en diez pesetas.
Un colgante de plata, usado, tasado en 

tres pesetas.
Segundo lote

Una petaca de tejido de aeda y algo- 
don, bordado, tasada en dos pesetas.

Palma 18 de Noviembre de 1905, —Ra
món Sande.

Núm. 2631
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Mes de Noviembre de 1905 
Distribución de fondos por capítulos que 

para satisfacer las obligaciones de di
cho mes y anteriores acuerda este Mu
nicipio conforme á lo que eobre el par
ticular previenen las disposiciones vi
gentes.

Pesetas
Gap. l.°—Gastos del Ayunta

miento. , 576*16
Id. 2.°—Policía de seguridad. 22500 
Id 3.°-Policía urbana y rural. 288 56 
Id. 4.°—lüstrucción pública. . 322*91 
Id 5.°—Beneficencia. . 1 09957 
Id. 6 °— Obras públicas. . 140*00 
Id. 7.°—Corrección pública. . 382*01 
Id 9.°—Cargas y contingente

provincial. . 113*41

Suma tolal. . 3 047*62

Eo Ibiza á 9 de Noviembre de 1905.— 
El Sticretario-Contador, Arturo Pé-ez-Ca
brero. V o B o—El Alcalde-Presidente, 
B. de Reselló.

Núm. 2632
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Hal'áodose vacante la pieza de Depo
sitario de los fondos de este municipio por 
renuncia del que la desempeñaba, se 
anuncia al público para que ios aspirantes 
á ella puedan presentar sus eohcitndes 
dentro del término de quince días á con
tar desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia. Para garantir el buen 
desempeño del referido cargo deberá pres
tarse una fianza de 50000 pesetas que 
podrá constituirse en cualquiera de los 
medios admitidos por la ley. La retribu
ción asignada á dicha plaza se fija en 75 
céntimos de peseta para cada cien pese
tas de las cantidades que ingresen en De- 
positaria, debiendo sujetarse el nombrado 
á las demás condiciones acordadas por es
ta Corporación en 22 de Abril 1904.

Mahón 11 de Noviembre de 1905.—El 
Alcalde-Presidente, Juan Victory.

Núm. 2633
Consumos.—Acordado por Ja Junta mu

nicipal que el arriendo de la recaudación 
de loe derechos de consumos y alcoholes 
de este término municipal sea por cinco 
años y comprenda el periodo que media 
desde el l.° de Enero de 1906 hasta 31 de 
Diciembre de 1910, queda suspendida la' 
subasta que por un año se había anuncia
do para el dia 18 del actual.

Lo que se anuncia por medio de este 
periodo para conocimiento de aquellas 
personas á quienes pueda interesar.

Mahón 15 de Noviembre de 1905.—El 
Alcalde-Presidente, Juan Victory.

Núm. 2634
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR
Territorial.— Formados los reparti

mientos de la contribución territorial, pe
cuaria y urbana de este término munici
pal para el próximo año de 1906, se ha
llarán de manifiesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento á efectos 
de reclamación por término de ocho días 
á contar desde la publicación del presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia; transcurrido cuyo plazo ningu
na será atendida.

Alayor á 8 de Noviembre de 1905.—El 
Alcalde, P. O., Juan Pons,—P. A. de la 
J. P.—Lorenzo Villalonge, 8 cretario.

Núm. 2635
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL 
Formados los repartimieLtos de la con

tribución territorial eobre las riquezas 
rustica, pecuaria y mbaoa de este ter
mino munctpal para el pióximo año de 
1906, estará de man-fiesto tu Ja Secreta
ria de este Ayuntamiento durante el pla
zo de ocho dias á efectos de reclamación 
á contar desde la ioeerc ón del presente 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia.

Mercadal 9 Noviembre de 1905. - 
Alcalde, Juan Puliieer —P. A. del A 
J. P.—Juan Sintee,

El 
y
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Núm. 2636 
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS
Formada la mauícala índuetrial y dy 

comercio de este pueblo para el próximo 
año 1906, estará de manifiesto al público 
en la Socretaria de este Ayuntamiento por 
término de diez días á efectos de reclama 
ción, á contar desde el siguiente al de la 
inserción del pr88^nte anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Saneellas 15 de Noviembre de 1905.— 
El Alcalde, Antonio Cirer. -El Secretario, 
Cristóbal Sné.

Núm. 2637
AYUNTAMIENTO DE Sia EUGENIA 

Formada la matrícula industrial y de 
comercio para el próximo año da 1906, 
estará exj ueeta al púbi co á efectos de re
clamación por término de cuatro días, con
tados desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en e Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia.

Santa Eugenia 15 Noviembre de 1905 
—El Alcalde, P. O , Antonio Homar.-- 
Antonio Coll, Secretario.

Núm. 2638
Formado el padrón de carruajes de lu

jo para el próx mo año de 1906, estará 
expuesto al público á efectos de reclama
ción por término de cuatro dias contados 
desde el siguiente el de la inserción de er 
te anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Santa Eugenia 15 Noviembre de 1905. 
— El Alcalde, P. O., Antonio Homar.— 
Antonio Coll, Secretario.

Núm. 2639
AYUNTAMIENTO DE INCA

Ultimados los repartimientos de la con
tribución territorial, por los conceptos de 
rústica y pecuaria, y de urbana para el 
próximo año de 1906, quedan de manifies
to en la Secretaria municipal á efectos de 
reclamación durante el término de ocho 
dias, contados desde el siguiente á la pu
blicación del presente anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l .

Inca 15 de Noviembre de 1905. -El Al
calde, Domingo Alzina.—P. A del A. y 
J. P.—El Secretario, Salvador Castañer.

Núm. 2640
AYUNTAMIENTO DE MURO

Formado el reparto de la contribución 
territorial por rústica y pecuaria de esta 
villa para el año 1906, permanecerá es- 
puesto al público á efectos de reclamacón 
por espacio de diez días en la Secretaria 
de este Ayuntamiento que empezarán á 
contar desde el siguiente de la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia.

Muro 16 Noviembre de 1905. —El Al
calde, Jaime Campamar.—P. A. del A. y 
J, P.—Francisco Campamar Carrió, Se
cretario.

Núm. 2641 
AYUNTAMIENTO DE CIÜDADELA 

Formados los repartimientos de la con
tribución territorial de esta ciudad, por 
los conceptos de rustica y pecuaria y de 
urbana, para el próximo año de 1906, 
quedan expuestos al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento durante el 
plazo de ocho días á efectos de reclama
ción, pasados los cuales ninguna será 
atendida.

Cindadela 10 de Noviembre de 1905.— 
El Alcalde, Lorenzo Cardona.—El Secre
tario, Sebastian Febrer.

Núm. 2642
Formado el padrón de cédulas perso

nales para el próximo año de 1906, se 
halla expuesto al público en la Secretaria 
de eate Ayuntamiento por término de 
quince dias, á efectos de reclamación, á 
contar desde el siguiente en que aparez 
ca inserto este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia,

Cindadela 10 de Noviembre de 1905.— 
El Alcalde, Lorenzo Cardona. —El Secre- 
|8rio, Sebastian Febrer,

Núm. 2643
Extracto de los acuerdos tomados por este 

Ayuntamiento durante el mes de Junio 
último.

Sesión ordinaria en segunda convocatoria del día ?• 
—Se aprobó el acu de la anterior.

Se leyeron los «Boletines Oficiales».
Se dió cuenta de un oficio del Sr. Ayudante de ma

rina de esta ciudad acompañado de un expediente 
promovido por D. Miguel Simes Mercadal y se acor, 
dó pase á la Comisión de obras públicas.

Se acordó el pago de una cuenta con cargo al capi
tulo de imprevistos.

Sesión ordinaria en segunda convocatoria del día 
14.—Se aprobó el acta de la anterior.

Se acordó manifestar al Ayudante de Marina de es
ta ciudad no tener este Ayuntamiento ningún incon
veniente para que D. Miguel Sintes Mercadal cons
truya una cetaria en el puerto de esta ciudad y punto 
conocido por «Cueva de las langostas»

Se dió cuenta de una instancia de D. Lorenzo Ar> 
guimbau Gener y se acordó pase á la Comisión de 
obras públicas.

Se dió cuenta de que la Comandancia del Cuerpo 
de Ingenieros de esta isla proponía como solar más 
indicado para la construcción de un cuartel en esta 
ciudad, el terreno propiedad del Sr. de Vigo, situado 
en las inmediaciones del paseo de San Nicolás, y en 
su virtud, se acordó pase á la Comisión respectiva pa
ra que informe.

Se acordó pedir informe á la Comisión de Hacien. 
da sobre la conveniencia de solicitar la revocación de 
la Real orden del Ministerio de la Gobernación de 
fecha 18 Abril último en la que se dictan reglas para 
la clasificación de los partidos Médico Farmacéuticos.

Se acordó ingrese en arcas municipales la cantidad 
de pesetas 253 procedente de arbitrios de la plaza de 
Abastos, durante el mes de Mayo.

Se acordó el pago de una cuenta con cargo al capí
tulo de imprevistos.

Sesión ordinaria en segunda convocatoria del día 
21.—Se aprobó el acta de la anterior.

Se leyeron los «Boletines Oficiales».
Se autorizó á D. Lorenzo Arguimbau Gener para 

practicar obras en la fachada de la casa n.° 15 de la 
calle de Isabel II.

Se acordó que por la Com'sión de obras públicas 
se indiquen otros terrenos para la construcción del 
cuartel y someterlos á la aprobación del cuerpo de 
Ingenieros.

Se acordó acudir ante el Ministerio de la Goberna
ción protestando de la clasificación que se hace de la 
plaza de Médico titular de esta ciudad y sueldo que 
se le señala.

Se acordó el pago de una cuenta con cargo al capí
tulo de imprevistos.

Sesión ordinaria en segunda convocatoria del día 
28.—Se aprobó el acta de la anterior.

Se dió cuenta de tres instancias de Mariana Molí, 
Jaime Anglada y Jaime Alzina, y se acordó su pase a 
la Comisión de obras públicas.

Se leyó la circular del Sr. Gobernador civil sobre 
Reglamente de Secretarios del Ayuntamiento.

Se acor ó prácticar una visita de inspección para 
mantener en buen estado de limpieza á los sumideros, 
letrinas, estercoleros, sótanos y demás focos de in
fección.

Se acordó el pago de una cuenta con cargo al capí
tulo de imprevistos.

Ciudadala 5 de Julio de 1905.—El Alcalde, Loren
zo Cardona.—El Secretario, Sebastian Febrer.

Nam. 2644
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS

Extracto de los acuerdos tomados por esta 
corporación durante loe meses de No
viembre y Diciembre de 1904 y primer 
eemeatre de 1905.
Sesión ordinaria del día 6 de Noviem

bre.—Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó formar el presupuesto ordi

nario para el próximo año de 1905, no 
obstante no haber recibido dato alguno 
que facilite el cupo que por consumos, sal 
y alcoholes ha de contribuir este muni
cipio.

Se acordó suprimir la plaza de sepultu
rero, toda vez que la subvención que abo
nan las familias de los cadáveres para su 
inhumación era suficiente para atender á 
dicho trabajo.

No hallándose comprendido este muni
cipio en el «Boietin Oficial» del día 3 nú
mero 5.900 en la cantidad que correspon
de contribuir á este municipio por contin
gente provincial, se acordó ponerlo en co
nocimiento del Sr. Perez por si es posible 
facilitar algunos datos.

Manifestó el Sr. Presidente haber dado 
posesión al S-cr«tario nombrado por esta 
corporación el 23 Octubre último.

Sesión ordinaria del dia 13.—Se aprobó 
el acta de la anterior.

Se dió lectura al Reglamento de Médi
cos titulares, acordándose convocar al ti
tular de este pueblo para dar cumplimien
to al mismo.

81* quedó enterado de un oficio del se
ñor Ecónomo de esta parroquia.

Se formularon ternas de padres y ma
dree de familia para remitir al 8r. Gober

nador de la provincia para formar las jmb 
tas locales de primeia eoseñHnza.

Sesión ordinaria del día 20.—Se aprobó 
el acta de la anterior.

Se acordó, en presencia del Médico titu
lar de este pueblo D. Mateo S-guí y con 
su conformidad, prorrogar el contrato por 
tiempo ilimitado que tenía con el Ayunta
miento para visitar los enfermos de este 
distrito, cuyo cargo ejerce desde hace 27 
años.

Se concedió una prórroga por la Admi
nistración de Hacienda para la formación 
del padrón de células personales.

Ea vista de los individuos nombrados 
por el Sr. Administrador de Hacienda que 
han de formar parte de la junta pericial su 
acordó convocarlos para el próximo do
mingo, juntamente con los nombrados por 
esta corporación.

Se acordó se interese al apoderado de 
este Ayuntamiento en Palma para que 
procure se señale por esa Admiuistración 
de Hacienda el cupo porque ha de contri
buir este municipio.

A informe de la comisión de instrucción 
primaria los presupuestos presentados por 
ios maestros.

Sesión ordinaria del dia 27.—Se aprobó 
el acta de la anterior.

Enterado de un oficio del Ayuntamiento 
de Villacarriilo eliminando de aquel reem
piezo el mozo Juan Moya Martínez, y de 
otro del de Villa-carlos eliminando el mo
zo Juan Sintes Goñalone, los que forman 
alta en el alistamiento de este pueblo.

Se quedó enterado de un oficio del se
ñor D. Juan Sancho Caules, en el que fun
dándose en motivos de salud y haber cum
plido 60 años de edad renuncia el cargo 
de perito repartidor.

A informe de la Comisión de Hacienda 
un oficio del Ayuntamiento de Mnhón pa
ra tratar acerca la implantación de un fe
rro-carril secundario que una los pueblos 
de la isla.

Se acordó espreear el agradecimiento 
de esta corporación á D. Rafael Prieto por 
sus gestiones para la implantación de este 
Ayuntamiento.

Sesión ordinaria del dia 4 de Diciem
bre.—Se aprobó el acta de la anterior.

Se aprobó el padrón municipal.
Harneado estado expuesto al público el 

pauroo de cédulas personales sin que se 
produjera reclamación a'guna fué aproba
do, acordándose imponer sobre el mismo 
el 50 p g de recargo municipal.

Conforme con el dictámen de la Comi
sión de Hacienda, se acordó facilitar su 
concurso para la implantación de un ferro
carril secundario en esta isla.

Se dió lectura a un oficio del Ayunta 
miento de Mahón invitando á esta corpo 
ración si tiene á bien nombrar un repre
sentante en la subasta para el edificio é 
instalación del Juzgado y Tribunal de Ju
rado,

Sesión ordinaria del dia 11.—Se aprobó 
el acta de la anterior.

Se quedó enterado de una comunicación 
de la Administración de Hacienda trasla
dando otra de la Dirección general de con 
tribuciones y rentas señalando á este mu 
nicipio para el próximo año de 1905 la 
cantidad de 6 393‘30 pesetas por consumo 
sal y alcoholes.

Se acordó incluir en el próximo reem
plazo á los mozos Isidoro Perez Cleofe y 
Juan Cardona Sintes por tener su residen
cia en este término municipal reclamán
doles del Ayuntamiento de Mahón.

Sesión ordinaria del dia 18.—Se aprobó 
el acta de la anterior.

Se dió lectura á un oficio de la Admi
nistración de Hacienda para que se forme 
la matrícula Industrial.

Se quedó enterado haberse recibido 
aprobado el presupuesto extraordinario 
del corriente año,

Se acordó contestar al Sr. Director de la 
escuela municipal de ciegos de Palma, es- 
presando no se tiene noticia de que exis
ta ningún individuo privado de la vista 
en este término.

De conformidad con lo expuesto por el 
sepulturero se acordó desempeñe dicho 
cargo mediante la retribución que abonan 

las familiae ¿e los cadáveres qüe deban 
eer inhumados.

S° dió lectura al proyecto de presupues
to para el próximo año de 1906, acordán
dose eu exposición al público por término 
de quince días á »f otos de reclamación.

E D poeita-iu manifestó haberse hecho 
cargo de la cantidad de mil quinientas pe
setas recibidas del Ayuntamiento de Ma
hón.

Sesión ordinaria del dia 23.—Se aprobó 
el acta de la anterior.

Se acordó completar la junta pericial 
con loa supientes Juan Pone Olives y 
Francisco Mercadal O fila.

Se acordó interesar para la pronta reso
lución el expediente por repartimiento ve
cinal solicitado.

Se acordó gratificar en diez pesetas al 
cartero interino de este pueblo.

Sesión ordinaria del día l.° Enero de 
1905.—Se aprobó el acta de la anterior.

Vista la queja formulada por María Go- 
mila Pone á motivo del perjuicio que le 
ocasionan las aguas pluviales de terrenos 
lindantes con su propiedad, se nombió 
en comisión á D Sebastian Orfila y don 
Gabriel O fila para que lo examinen y 
obren al mejor arreglo para ambos.

A la comisión de Hacienda una cuenta 
de gastos presentada por el Veterinario 
D. Antonio Pone por haber un peno mor
dido á un vecino de este pueblo.

Sesión ordinaria del día 8.—Se dió lec
tura al acta anterior que fué aprobada.

Se nombró al Farmacéutico D. Mauri
cio Hernández para facilitar medicina á 
los pobres con cargo á los fondos de este 
municipio.

Se dió lectura á una comunicación del 
Ayuntamiento de Mahón en la que recla
ma al mozo Juan Cardona Simes domici
liado en Puigmal y considerando este 
Ayuntamiento pertenece á este municipio 
por estar enclavado dicho predio dentro 
el plano aprobado por la Exma. Diputa- 
cióa provincial, se acordó continuarlo en 
este alistamiento hasta tanto recaiga fallo 
de la superioridad.

Se acordó contestar á un oficio de la 
referida superioridad.

Se acordó contestar á un oficio de la 
referida autoridad, que careciendo este 
distrito municipal de patronos y obreros 
uo teniendo por tanto formada junta de 
reformas sociales no podía asociarse á 
aquella para el objeto que se expresa.

Se accedió á la petición del referido 
Ayuntamiento reclamando ai mozo Miguel 
Carreras Oifiia por residir en Llumesatas 
de aquel término municipal.

Se acordó contestar al Ayuntamiento 
de Villacarioe expresándole hallarse con
tinuado en las listas del actual reemplazo 
al mozo Juan Simes Gofiaions.

Enterado de la comunicación del Ayun
tamiento de A ayor participando el falle
cimiento del mozo Rafael Pone Tnay.

Se acordó redamar deí Ayuntamiento 
de Mahón las mil cien pesetas que faltan 
para completar la cantidad convenida.

Se acordó autorizar al maestro aibañil 
José Sintes para que abia una paella pa
ra comunicar dentro el cementerio católi
co para durar te el tiempo que duren las 
obras de las casetas de nueva construcción 
en dicho cementerio, como igualmente 
puede utilizar el agua de la cisterna encla
vada eu el mismo, siendo á cargo del ex
presado Siutes el devolver la que hubiere 
extraído si se necesitare paia alguna obra.

Sesión ordinaria del día 15.—Se apro
bó el acta de la anterior.

Enterado de la autorización del Sr. Ad
ministrador de Hacienda para acudir al re
partimiento vecinal.

Se acordo la formación de secciones pa
ra el sorteo de la Junta de vocales aso
ciados.

Se acordó contratar una casa para posa
da para Ja Guardia Civil.

Se nombró recaudador á D. Domingo 
Manent de los arbitrios establecidos sobre 
balanzas y degüello de ganado para el 
consumo público.

Se comisionó al Sr. Alcalde para que 
mande arreglar la medida en que deben 
ser tallados los mozos del actual reem^ 
plazo,
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Se acordó que ioe tj^opietarios con yesi- 
deocm fa-ra de la población y deseen 
pr#star su persona1 en ctmb os r-o v Ci- 
nalee, debe áu pouerea da acuerdo con el 
encargado de caminos.

Sesión ordidaria del día 22.—Ss aprobó 
el acta anterior,

A ioforme de ia comisión de caminos 
uo& instancia de D. Jaime Pons en ia qu^ 
solicita se le conceda una porción de te
rreno de la via pública.

Visto el informe emitido por le comisión 
de Hacienda acerca la cantidad quo debía 
destinarse á los establecimientos de Bene- 
ficiencia de Mahón, exponiendo qua dado 
al estado exhausto de fondos en que se 
encuentra esta municipio, proponía una 
colecta entre los individuos del Ayunta
miento, la que fué aceptada por uoanimi- 
dad, febriéüdose al efecto una suscripción 
y se pasara á ios Sree. Concejales que no 
estuviesen presentes.

Sa modificó la tarifa que por derecho de 
degüello han da contribuir por los cerdos 
cuyo peso no exceda de 85 kilos.

Sa acordó el pago de la casa posada pa
ra ia Guardia Civil.

Se acordó pedir informes á los vecinos 
que durante el año 1903 prestaron su 
prestación coo trabajo.

Sesión ordinaria del día 5 de Febrero. 
—Se aprobó el acta de ia anterior.
. Se acordó estuviesen en vgor las orde 
naczas municipales porqué regían en este 
distrito antes de su segregación del Ayun
tamiento de Mahón.

Se acordó modificar la tarifa en que han 
de contribuir por derecho de Balanzas por 
los cer ios que so degüellen para el con
sumo público.

Se dió lectura á una instancia suscrita 
per varios vecinos de Terret en la que es 
ponen á esta corporación deniegue la peü 
cióu de Jaime Pone para que le ceda una 
porción de terreno de la vía pública, á cu
yo efecto se dió lectura al informe emitido 
por la comisión da caminos, espooiendo 
que se acceda á lo solicitado por el referi
do Sr. Pona debiendo aburar un jornal 
de trabajo, haciendo voto particular los 
Síes. Vicoute Pone y Sebastian Orfiia, dis
cutido lo suficiente por ambas partes y no 
viniendo á un acuerdo se procedió á la 
votación resultando por mayoría de votos 
acceder á lo solicitado por el referido 
Pone.

Se acordó suplicar del Sr. Administra
dor de Hacienda un nuevo plazo para la 
confección del reparto de consumos, dado 
las especiales circunstancias que atraviesa 
este municipio.

Se acordó contestar ai Sr. Administra
dor de Hacienda, espomendole que los 
Médicos que visitan este distrito tienen en 
residencia en Mahón.

Enterado de uua circular de la Tesofia 
de Hacienda autonzando la cobranza dei 
primer trimestre con sujeción ai rtpa-. to 
del año último.

Uonfuime con la gratificación anual du 
cien pesetas al apoderado de este Ayunta
miento en Pa.ma.

Se autuiizó i.ombrar una comisión su 
cada compañía para ia confección dei re
parto.

A informe de la comisión de Hacienda 
para el nombramiento de uu escribiente.

Manifestó el Sr. Predicóme que en Vista 
de ia enfermedad tuberculosa que había 
fallecido Juan Vidal Pona había dispuesto 
se quemase la ropa de su uso partícula!; 
y qus debiendo regresar su viuda a Palma 
proponía se ia entregase ia cantidad de 25 
pesetas lo que se aprobó por unanimidad. 
- Se dió lectura a la circular dei Sr. Go
bernador referente a ia Instrucción de 
servicios provinciales y municipales.

Se quedó enterada haberse recibido 
aprobado el presupuesto del corriente año.

Sesión ordinaria del día 12.— Se aprobó 
el acta anterior.

Enterado de una comunicación del Ss- 
fior Delegado trasladando otra del Sr. Co
ronel Comandante de Ingenieros de la 
plaza en la que recomienda se vigile por 
si pueden ser habidos los que retengan 
palomas mensageras.

A informe de la comisión de Hacienda 
Opa 8Q|icitud de vanos cortantes en la que 

piden se leo rxim**. del pego de Veteri
nario.

.Manifestó si Sr. Vidal que Ja-me Pons 
cootriburia en dos jornales por el trozo de 
terreno que se le había cedido.

S« acor íó nombrar ten ibier t° á Jorge 
Siutes con el haber 'e 350 pesetas bnue- 
les.

Se ac- rdó remitir al Sr. Admín etrador 
de H-icienda una relación dei pago de uti
lidades.

Se procedió al sorteo de vocales aso
ciados.

Sesión ordineria del día 19.—Se aprobó 
el ecta de la anterior.

Enterado de una comunicación del 
Ayuntamiento de Mbhón ae nombró una 
comisióo compuesta del Sr. Alcalde, don 
Sebastián Gomila, D. Antonio Vidal y don 
Juan Smtcs pata que juntamente con la 
nombrada por dicho Ayuntamiento seña
len el cupo que por contingente provincial 
ha de contribuir este municipio.

Conforme con el dictamen emitido por 
le comisión de Hacienda acerca la solici- 
tud,preeentada por los cortantes, se acor
dó no cabía introducir reformas por tener 
aprobado el presupuesto.

Debiendo precederse al nombramiento 
de un recaudador por consumos y presta
ción personal se acordó anunciarlo en los 
periódicos y puestos públicos de esta loca
lidad para que los aspirantes puedan pre
sentar sus eolicituades hasta las diez del 
día 9 de Abril próximo, con arreglo al 
pliego de condiciones.

Se acordó que el maestro de obras pú
blicas dé principio ó la continuación de 
construcción del cementerio Civil-

Se acordó se proceda á la recomposición 
del camino d‘es Pujol por haber sido en
sanchado.

Sesión ordinaria del día 26.—Se aprobó 
el acta de la anterior.

Enterado de una circular de la Admi- 
mstración de Hacienda ordenando el in
greso en Tesorerio del primer trimestre.

Se acordó el pago de varias cuentas, 
E¡ Sr. Presidente manifestó haber con

venido con los comisionados del Ayunta
miento de Mahon en que este municipio 
abonaría por contingente provincial la 
cantidad do 2 700 pesetas y que al saber 
se la cantidad que corresponde por dicho 
concepto se abonaría por una ú otra par
te la diferencia que pudiese resultar.

Se acordó el pago de alquileres de edi
ficios para escuelas, habitaciones para loe 
maestros y casa consistorial.

8a acordó procederse á la recomposición 
de la calle de Sau Esteban.

Sesión ordinaria del día 5 de Marzo. — 
Sd aprobó el acta de la anterior. ■

El Sr. Sindico puso en conocimiento de 
la corpoiacióu haber ingresado en la Ad
ministración de Hacienda de Menorca la 
suma de 1.598'82, pesetas, importe dei 
piimer trimestie del cupo por consumos, 
sal y alcuh-jles, pata 10 cual ia habla to
mado a p éstamo de ia casa Guñaiuns y 
Compañía de Mahón.

Se acordó dar las gracias a D. Francis
co Rudrigu.‘Z Seijas por haber d^ sempe 
ñado e< cargo de tallador del actúa' reem
plazo elu retribución alguna.

Sa acordó el ingreso en caja de 150 34 
pesetas producto de degüello de ganaau 
durante el mes de Enero último.

Se acordó el pago de ¡os empleados.
Se nombró a D Domingo Manent re

caudador de los arbitrios de derecho de 
dfgüeiio de ganado y balanzas coo la re
tribución de 2 y 12 pg respectivamente.

Sesión ordinada del día 12—Se aprobó 
el acta de la anterior.

Se acordó la confección de los repartos 
por consumos y arbitrios extraordinarios.

Se quedó enterado de un oficio del Se
ñor Delegado on el que participa haber 
diferido el mando al Diputado provincial 
D, Juan Orfiia.

Se acordó un voto de gracias á D. Juan 
Mercadai Pone por haber costeado á sus 
expensas una pared en el camino de Pon 
Non haciéndolo extensivo á D Juan Sin
tes Mercadal por haber cedido gratuita
mente el terreno para su ensanche.

Se acordó convocar para la próxima se 
i Bióa la comisión de caminos para poder Ite- 

v p’1 á ’s practica ia aUnneción y enganche 
de un trozo de camino en P«m Non

Sesión o-dmaria del día 19. Se apro
bó e! acte de la anterior.

Se nombró comisionado á D. Baailisn 
Per z pura a - r irega de mozos en la capí 
tal de la provincia.

Enterado de una inv fación dei Sr Ecó
nomo.

S- acordó de co formidad el ingreso en 
ceja de las cantidades de 118 78 y 45‘75 
pesetas recaudado por derecho de degüdm 
y balanzas respectivem^nte, correspon
diente al mes de Febrero.

Sesión ordinaria del día 26.—Se apro
bó pl acta de la anterior.

Se acordó dar las gracias á D a Catalina 
Si tes por haber cedido un trozo de terre. 
no á la vía pública,

Se dió lectura á una instancia de la 
Exorna. Diputación provincial para que 
esta Corporació'i exponga las rezones pera 
le inclusión de los predios de Puigmal y 
Puigmal nou en este término municipal.

Se nombró á los Sres. D. Pedro Siotes 
y D. Antonio Tudmí para que saquen del 
catastro de Mehón el de este término mu- 
nicípe! debié- doles aboyar por dicho tra
bajo la suma de trescientas pesetas

Se acordó invitar al Ayuntamiento de 
Muhon para proceder al arreglo del afir
mado del camino de Bmiati por perte
necer á ambos municipios.

Sesión ordinaria del día 2 Abril. Se 
aprobó el acta de la anterior.

Se dió lectura a una comunicación del 
Ayuntamiento de Mahon exponiendo su 
coi form’dad pa a que en tiemoo oportu
no se proceda al arreg o del afirmado en 
el camino d" Bmiati.

Se dió lectura al ir forme de la comisión 
de Hacienda relativo á la inclusión de los 
predios de Puigmal y Puigmal nou en 
esta término municipal.

Ses.óo ordinaria del día 9.—Se aprobó 
el acta de ia anterior.

Enterado de haberse remitido al Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil varios d - 
comentos de contabilidad.

Se dió cuenta de haberse recaudado por 
derecho de degüello y balanzas la cant'- 
dad de 62‘63 y 1 4 52 pesetas resp^ct va- 
mente acordándose en coi. formidad su in
greso en ceja.

Se acordó que ai ver dearse la cobranza 
por consumos y arb trios rxrraordinarms 
se elimine la parte que corresponde por 
aquellos qu^ hubiesen fallecido.

Su acordó co- vocar pa»a el próx mo 
domit'go para las nueve de >& maña «a en 
estas casas coneietonales á A< tumo Gor- 
llés.

Se encargó al Sr. Primer Teniente de 
Alcaide para que mande constru'r escars- 
peias de coloras nacionaifs para el u-o 
distii tivo de autoridad local, »n el mterin 
se conat'uya ! medallas ai f eto.

Se procedió en prt-senc a de lo‘s intere
sados á abrir 108 pliegos de prupusicio 
n-s para ten*r a so cargo ¡a recaudación 
de consumos, arbitrios extraordinarios y 
prestación personal pa-a ios años 1905 y 
1906 « fr-c éndose dreemptñar d cho cargo

D. Pedro M estrés por el premio de 1*50 
por 100.

D. Guillermo Offila por el id. de 1*45 id.
D Ramón O ivas por el id de 2 00 id
No habiendo más proposiciones presen

tadas se acordó nombrar á D. Guillermo 
O fi a Pons por ser la mas ventajosa

Sesión ordinaria del día 16.—Se apro
bó el acta ae la anterior.

Habiendo de pasar á Palma el mozo 
Antonio Carreras Siutes y debiendo ser 
éste acompañado, se encargó al Sr. Alcal
de, para que se ponga de acuerdo con 
Julián Pu'g para que io conduzca ante la 
Comisión mixta.

Se acordó autorizar á D. Basilíeo Perez 
para que retire de la Tesorería de Hacit-n- 
da y remita á este Ayuntamiento el pa
drón y cédulas personales para proceder 
á la cobranza.

So acordó entregar en calidad de dietas 
una peseta a los mozos que han de pasar 
á Palma.

Se acordó el pago de pesetas 23‘36 im
porte de 3 balanzas para uso del público.

A inforpoe de la Comisión de Hacienda

3
una solicitud engenta por Benito Sinfes 
Smt^H en a qu- reclama se le rebaje la 
cuota que tiene séflalada por consumos,

Se qn**dó enterado de una invitación 
del Sr. Ecónomo para las fiestas de Sema
* a Sania, eco-dándose que los que deseen 
asistir á las mismas se presenten el jueves 
próximo en estas Casas Consistoriales pa
ra fr en Corporación.

E1 Sr Teniente de A’calde hizo entrega 
de ¡as e-.carapelas que se le habían encar
gado acordándose su pago importando 
2*25 pesetas.

Sesión ordinaria del día 23.—Se apro
bó el acta de la anterior

Se quedó enterado de una comunica
ción del Sr, Presidente de la Liga antiber- 
enlosa de Mahon.

Se quedó enterado de nna comunicación 
del Sr. Delegado interesando de esta Cor» 
potación adquiera algunos números del 
estudio de D. Pedro Ballester titulado 
• Costumbres populares» por destinarse su 
producto á la Sociedad «L!ga tubercu
losa».

Se acordó convocar al Veterinario don 
Antonio Pons para que el próximo do
mingo sa presente en estas casas Consis
toriales al objeto de reformar el contrato 
que tenia con el Ayantamiento de Mahon.

Sesión ordinaria del día 30.—Se apro
bó el acta de la auterior.

A informe de la Comisión de obras pú
blicas una instancia de Antonio Sintes 
Siotes en la que pide autorización para re
formar la fachada de la casa de su propie
dad situada en la calle de Launión.

S« acordó interesar del Ayuntamiento 
de Mahón ios datos indispensables para 
proceder á la liquidación de crédito con 
este municipio.

Previa conformidad con el Veterinario 
D. Antonio Pons se acordó ratificar el con
trato que tenia con el Ayuntamiento de 
Mahón.

Sesión ordinaria del dia 7 de Mayo.— 
Se aprobó el acta de la anterior.

S quedó ente ado de haberse recibido 
de a comisión m'xta los expedentes de 
ios mozos del actual reemplazo Miguel Sin
tea S mee y Ruf^ei Col- O-fi a.

8 quedó enterado de una relac ón de 
gíiSK'H eup id» por el apoderado Sr peres 
á motivo de la presentación de ios mozos 
del actual reemplazo ante la Comisión 
mixta.

Se autorizó a Antonio S otes para l?van- 
ter la fichada de Ik  enea <te la calle Lm- 
niño coi. arreglo ai plano que acompaña.

S- queió enterado de haber tomado po- 
eesiói- del CH-go de maestro interino de la 
escuela pública de niños.

S-- acordó qu^ el Sr. Alcaide se ponga 
de acuerdo con el maestro Sr. Serra para 
casa habitación.

A petición del S AlcMde se acordó co- 
monifear a B nito Su tes Sietes manifieste 
á esta corporación el estado en que se ha
llan as obras de construcción de los pan
teones.

Sesión ordinaria del dia 14. -Se aprobó 
el acta de la anterior.

Se quedó enterado de una comunicación 
de la Comisión mixta de reclutamiento, 
participando haber excluido temporalmen
te al mozo Antonio Carreras Sintes.

Enterado de una comunicación de Be
nito Sintes Sintes par icipando hallarse 
tei minadas las obras de construcción de 
los panteones.

Se acordó autorizar á D. Gabriel Offila 
para abrir una ventana en la casa de su 
propiedad situada en la calle de San Luis 
número 7.

Se autorizó al encargado del alumbrado 
público Sr Gomila para que lo suprima en 
todo ó en parte cuando lo considere con
veniente.

Se acordó convocar á los vocales asocia
dos para la próxima sesión.

Sesión ordinaria del dia 21.—Se aprobó 
ti acta de la anterior.

Enterado de la cuenta de lo recaudado 
por derecho de digü llo de ganado impor
tando pesetas 39‘89 acordándose su in
greso en caja.

Se acordó procederee á la colocación de 
los azulejos en los nichos del Cementerio 
católico,
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, 4
el acUdeO|adánaatetiodel 28■-S', ap,°bÓ I n ^)ie|radoade . del Se- i inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta i haber explicado dos cursos completos de

u-, , .. ■ ^Delegado participando la dimieióo del Provincia. cualquiera asignaturadadóTde las cneu^ . , M. A Palma seis de Noviembre de mil nove- Haber escrik5 y publicado una obra ori.
de Hacienda Administración Enterado de la circular publicada en el cientos cinco. - Pedro A Bauza -Baltasar ginal de reconocida importancia para la en-

s“ael pego de U suscripción í la 61 ^,amea- M^Uéá' _ ~ á pierias de dPicha Se.

Se acordó abonar ni mozo Antonio Ca- pa^á^amina^aTbarre^ Núm 2647
rreras Sintes la cantidad de pesetas 4*40 carón en los panteones de recien construc- o T 264 ad^Lant ’ Í°S qUC SC
por haber permanecido en observación en ción por ei están con arreglo al plano que D- Ja\we Torres, Juez municipal dideirál sus ínstanr dn8 h 16™0^' 
Palma. I fué levantado al efecto. 1 I suplente de la villa de Petra, Baleares. \ as, ^n§xrán 3X\S ina^ncias ¿ocumentaóas

Enterado de la cantidad de pesetas San Luis 25 de Septiembre de 1905 - Hag° sab^: J»ime Riera Domenge SeXtar^a^rfi ? Ia
2.183*81 que ha de contribuir este muid- Ei Alcalde, Pedro Tuduri.-Por A. del 7 Miguel Riera Domenge solicitaron infor- preciso término de veinte^^^
Cipio por atenciones de 1? enseflauza. A.- Juan Sintee, Secretario. nación posesoria para inscribir en el Re- desde eUiíuiTní al al?»

Enterado de un oficio del 8r. Económo ___ gistro de la propiedad de Manacor varias anuncio r ¿ 7 C
en que participa que á las 9 y media de fínese llamadas Son Huguet de este térmi- d “ i» t«ra^ Madrtd‘ h.asta las
esta mañana el limo. Sr Obispo ha dia- I Núm. 2645 00 municipal y en providencia de hoy se D°azod d d “ quC exp,re e Cltado
puesto su visita pastoral en este pueblo. I n v ai« q a v t j • I cila 6 Jaime Riera Fons, á sus herederos I P r OQ __• . . , .

Se acordó reclamar del Ayuntamiento eZ S»™]162? Pr;; y á cuautaa peraonaa ae orean con derecho |nqLnVaL. para conoeimmnto de
de Mahón loe reciboe de coDetrucciouea ,1 1 '“r2', ? 78*Tll=c,.ón a=l ó las fincae á fio de que en el plazo de Pa Za'
de edificioB de este pueblo. de lo Gat«ÍTal de Palma de ocho dia3 á cont„ , pQblicacióo u, n f ? 14 de Noviembre de 1905.-

Seeión ordinaria del dia 4 de Junio.- Mallorca. del pree6nk eQ e| El Rector, Joaqum Bonet.
Se aprobó el acta anterior. | . Eu 61 separado de la testamenta- | Ja provincia comparezcan ante este Joz»a- I -----

Se enteró con disgusto del atentado 'la D* Gerónimo Ribera y Vich forma- do á usar de su derecho si les conviniere, I Núm 9fíñi
de que ha sido objeto 8. M. el R y en Pa- í° 6 ln8lancia del Procurador D. Nicoiás bajo apercibimiento do tenerlos por con- .
ris, acordándose telegrafiar al mayordomo I ^,Ga Fo^za sobre pago de cuenta jura- formes sí no comparecen y se confirmará De coo^fm’dad con lo dispuesto en el 
de Palacio la satisfacción de este Ayunta- I da cost68 causadas en dichos autos con- I el auto recaído en la información artículo 13 del Real decreto de 13 de mar.
miento por no haberle causado defio al- fra D* Madano Ribera y Blanco so dictó Petra once Noviembre de 1905 -Jaime zo de 1903 Y en Ios artículos 3.° y 5 0 del 
guno. la sigoiente providencia: Ruilan.—Rafael Riutort, Secretario. Decreto-ley de 25 de Juniode1875.se

Se dió cuenta de lo recaudado durante . <Pal“® dos Septiembre de 19O5.=*Se proveerá por concurso una plaza de Ayu-
el mes de Mayo ú'ümo acordándose que I liene Por designado para el justiprecio de I ™ dante gratuito de la Sección de Letras con
su líquido en pesetas 39‘79 ingrese en la9 participaciones embargadas á D. Ma- | Nám 2648 I destino al instituto general y técnico de
caja. riano Ribera y Blanco como perito al Abo- | , > Tarragona.

Se acordó el pago de las mensualidades I 8ttdo D* Migu®1 A- Riera, y hágase saber I EbGUADRON CAZADORES I Los aspirantes á la indicada plaza debe-
de Marzo y Abril a los empleados. I á aquel Por medio de edictos dicha desig- I d e Me n o r c a  i rán presentar los documentos justificativos

Se acordó encargar la cor fección de los I °6C!Ón Para qu© dentro de segundo dia, I Habiendo sido autorizado este Escua- I de ^ue reunen las condiciones siguientes:
azulejos que faltan para completar el nú- I kaSa designación bajo apercibimien- | drón por la Dirección General de Cria Ca- I Haber cumplido la edad de veintidós 
mero de los nichos, I t0 d® tenerle por conforme con el elegido. I bailar y Remonta, para la venta en públi- I aGo3 Y no estar incapacitados para ejercer

Sesión ordinaria del dia 11.—Se apro- I mandó y firmó el Sr. Juez: doy fé.= I ca subasta de cuatro caballos propuestos I ra^gos públicos.
bó el acta de la anterior. I Velez =Ante mi.=Juan Bestard.» I para desecho, á las diez horas del dia 27 I Tcuer expedido el titulo de Licenciado

Enterado de un teh grama del Sr. Ma- I Y para Q06 866 aollficado lo resuelto á | del corriente mes de Noviembre y en el en la Facultad de Filosofía y Letras, ó he-
yordomo mayor de Palacio. I D- Mariano Ribera y Blanco de ignorado I cuartel que ocupa este Cuerpo, tendrá lu- I cbo3 103 ejercicios del grado, debiendo, pa

Se dió leotureá un oficio del Sr. Admi- I Parader°i se expide el presente para su I gar el referido acto. I ra tomar posesión, presentar elcorrespon-
nistrador de Hacienda pura que se ingre- i •osercióo en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de eeta I Lo que se hace saber para conocimien- I d*e^e diploma
se en Tesorería el primer trimestre para I Frovincia. I to de los que deseen tomar parte en eeta I Acreditar, además, algunas de las cir-
atenciones de 1 * Enseñanza, como tam- I Falma trece de Noviembre de mil nove- | segunda subasta. " I cunstancias que á continuación se expresan:
bien el 15 del actual el 2.® ir mestre por I cíeutoa cinco.—Emilio Veloz.—Auto mi, I Villa-Garlos 10 Noviembre 1905.—El I , Haber sido Profesor auxiliar conforme
consumos y obligaciones de primera ense- Jaan Be8tard* I Comandante Mayor, Francisco G. Anleo. I á al8un0 de los sistemas que han regido
fianza. | ___ I __ | anteriormente por espacio de cinco años, ó

El Sr. Presidente manifestó hiber escrí- I I ~ haber explicado dos cursos completos de
toá la referida autoridad participándole Núm. 2646 Núm. 2649 cualquiera asignatura.
los graves entorpecimientos que irrogaría D. Pedro Antonio Bauzá y Bennasar, I COMISION LIQUIDADORA Haber escrito y publicado una obra ori- 
á la marcha econórn en administrativa de I Juez municipal del distrito de la Cate- I r  ; h j d • • 7 7 t * . I ^lua de recon?c,da importancia para la en
este municipio á tener que satisfacer al I dral de esta^iudad. I Provisional^ de Puerto Rico I señanza, relativa á materias de dicha Sec-
cibed^Mahó0^™* P°r CUd PeC ¡ eii^Huicto^Hhal edlCÍ° h rf8° I Jg110^0^0 eI actual paradero de los cou- I Ser Catedrático excedente.

Sesión ordinaria del dia 18-Se apro- Juzgado ¿or D EernaivioTm eortes Vicente Das y María Casasnovae, En su consecuencia, los que se crean
bó el acta de la anterior. P nm; v nP t 3' J F D T padrea del 8oldado Q08 da este Bata- adornados de las circunstancias menciona-

Enterado de haberse recibido aprobado L-buena contra D - Catoiina S Hón Ramón Das Casasnovae, fallecido en das dirigirán sus instancias documentadas
el reparto de arbitrios extraordinarios. „oig Fronda sus herederos 6 ^ ^ n t C^° n1m° dora0icilfo era 6n ,a ca* í Rectorado1 ,as Presentarán en la

Se acordó cumplimentar ia disposición b ente cíyo parader ) se ieuora ha 6 de Jai?e 2> PJ80 31 en Palma dd Ma* Slecretar,a 8eneral de esta Universidad en
del Administrador de Hacienda, ingresan- ^ntencia cuyo en^ Horca, se hace saber por medio del pre- el preciso término de veinte dias, contados
do el l.° y 2.° trimestres del actual afio. p09Íl¡va ao/como sieae™ .En^a ?9D 6 ^J2™0* q06 60 esta Comisión exis- desde el siguiente al de la inserción de este

Enterado de una invitación del Ssfior I de Palma á seis Nov^rnhrp Hp mi|Cn j 1 íe Un te 00 de afcaQC8a P°r vM03, de 212 anuncio en la Gaceta de Madrid
Ecónomo. Xtos -F^Sr n TT pe86t6a 67 cutimos, paia que llegando á dos de la tarde del en que expire el citado

al Sr. Pre.id.okhaber geetio- B^^B—d8 103 int6^oa se anuncia oara o . ■ r a

Sipesetas que dicho Ayuntamiento está en I y González de Balbuena, propietarios, ve- I I H .
descubierto con el de San Luis á motivo I cinos de esta ciudad, representados por el I ----- I
de la segregación, debía este abonarle la procurador D. Sebastian Joaquín Bailes- I q c m  I Núm. 2652
cantidad de 147 pesetas importe de traba- ter, contra D.a Catalina María Marroig y I par pñ a  ma r ít ima
jo  de prestación personal verificado den- Frontera, sus herederos ó causa habientes, UNIVERSIDAD LITERARIA a j ia k iiima
tro este distrito durante el año de 1904, de ignorado paradero, sobre pago de pen- I d e Ba r c e l o n a  Compañia Mallorauina de Vanara
acordándose su conformidad y precederse I skmes de dos 8ueidos.>=«FalIo: que debo I De conformidad con lo dienn^fA I n / T- ? » Ü aPoresá su liquidación. 3 P condenar y condeno á D? Catalina María artículo 13 de?Real decreto d m d? mL h Accionista D. Juan Montaner y Vich

Hallándose confeccionado el padrón de Marroig y Frontera ó sus herederos ó cau- I zo de 1903 y en los artículos 3 ^v i 0 del eAdn° 6eA6 eXpida lüal° PQ0rOnU7ph" 
prestación personal se acordó su exposi- I ea-habientes, ó que satisfaga á los actores I Decieto lev de 2c de Tunin^e ÍÁ- I cado de su acción nominativa n. 997 de 
ción al público por el término de 15 d.as el importe de las veinte pensiones ve proveerá por concurs un plaza de Avu ednn^a íp'°;
á efectos de reclamación. das y ia corriente, con baja de la contribu- dante gratuito de la SeccFón de k k 6 8 Empre8auMarítima a Vapor)

Sesión ordiuaria del dia 25. — Sa apro- I cióu correspondiente de los dos censos que | con destino al Instituto general v técnico p01¡ abeí8ti*e fcXtravIado 81 que al efecto 
bó el acta de la anterior. F gravan la Soca de en propiedad Bita en el de Tarragona S Y ° „Ja J0*"8^ a J1anU Q°blef00 an’

Enterado de una comunicación del Ex- I término de la villa de Sóller de extensión I Los aspirantes á la indicada niara I 166 dL aCLQd9f á dlcha 8ollcllud, ha dis-
celentisimo Sr. Gobernador de la provincia I ocho cuarteradas, un cuartón y treinta y | rán presentar los documentos iustifirafnn I Pue0í^ con arreg‘o ó los artícu.os
manifestando haber sido desestimada la tres destres ó sean quinientas^ovenU y de q^reuTen las^ í 7 F* d6 108 E19ta5at°9’ 86 pab^ae e8"
solicitud de los vecinos de Pu'gmal y Puig- I una arcas ochenta y cinco centiáreas de- I Haber cumplido la edad de veintiHns I 19 auu^cl° Para 108 Qa» se crean con de
mal nou, quienes deseaban pertenecer al nominada La Selvane ó también Las Se- afios y no eSaHncapac^^ ^dentrn acclóu’puedeD hac;tio va-
distrito municipal de San Luis. «anas; cuyos censos son de pensión anual cargos públicos mcapacitados para eJercer 8 ^úentro^el érmino de quince días, pa-

Enterado de un oficio de la Comisión I dos pesetas y cinco pesetas veinte cénti- I Tener expedido el titulo de I ca^ ! 8|1U ^Haroactún alguna se ex-

ae-- S1““ -- d

v* 1 eentencia expido el presente edicto para la I tcnormentc por espacio de cinco afios, ó |
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